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1. Introducción 

El Instituto Caro y Cuervo (ICC) dentro de su compromiso con la transparencia y la 

participación ciudadana, presenta su estrategia de rendición de cuentas a adelantar durante la 

vigencia 2019, la cual busca crear espacios que permitan a los públicos de interés acercarse a 

la gestión institucional y misional de la entidad. 

Por lo anterior, dentro del Plan de Acción 2019 y Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano (PAAC) para la misma vigencia, refleja los compromisos en materia de rendición de 

cuentas, a partir de las directrices establecidas en el CONPES 3654 de 2010, en el Manual 

Único de Rendición de Cuentas con énfasis en derechos humanos y paz y lo establecido en el 

Modelo de Integración Planeación y Gestión –(MIPG). 
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2. Normatividad aplicable 

Norma Aplicabilidad 

Constitución Política de Colombia 

 

a) Artículos 1, 2, 3 y 40: Derecho a conformar, ejercer 

y controlar el poder público. 

b) Artículo 23: Derecho de petición, mecanismo a 

través del cual las personas pueden acceder en forma 

oportuna a la información y documentación pública que 

deseen, y las entidades que tengan en su poder dichos 

papeles están en la obligación de proveerlos. 

c) Artículo 74: Derecho a las personas y 

organizaciones a acceder a los documentos públicos. 

d) Artículo 209: Obligación de cumplir con el principio 

de publicidad de la administración. 

Ley 489 de 1998 

“Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las 

entidades del orden nacional, se expiden 

las disposiciones, principios y reglas 

generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 

15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones.” 

a) Artículo 3: Principios de la función administrativa. 

b) Artículo 26: Estímulos e incentivos a la gestión 

pública. 

c) Artículo 32: Democratización de la administración 

pública. 

d) Artículo 33: Audiencias públicas 

e) Artículo 34: Ejercicio del control social. 

f) Artículo 35: Ejercicio de veeduría ciudadana 

Ley 594 de 2000 

“Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivos y se dictan otras 

disposiciones.” 

a) Artículo 11: Conformación archivos públicos. 

b) Artículo 19: Soporte documental. 

c) Artículo 21: Programas de gestión documental. 

d) Artículo 27: Acceso y consulta de documentos 

Ley 734 de 2002 

 

 “Por la cual se expide el Código 

Disciplinario Único.” 

 

a) Se establecen los deberes de los servidores 

públicos. En particular, respecto de la información 

se precisan las siguientes obligaciones: custodia, 

uso de los sistemas de información disponibles, 

publicación mensual de los informes que se 

generen sobre la gestión y respuesta a los 

requerimientos de los ciudadanos. 

Ley 850 de 2003 

“Por medio de la cual se reglamentan las 

veedurías ciudadanas.” 

a) Disposiciones sobre su funcionamiento y su 

derecho a la información. 

b) Establece que las autoridades deben apoyar a 

estos mecanismos de control social. 

Ley 962 de 2005, “Por la cual se dictan a) Artículo 8: Entrega de información. 
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Norma Aplicabilidad 

disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos 

de los organismos y entidades del Estado 

y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios 

públicos.” 

 

CONPES 3654 de 2010, “Política de 

Rendición de Cuentas de la Rama 

Ejecutiva a los Ciudadanos.” 

a) Presenta lineamientos de política para consolidar la 

rendición de cuentas como un proceso permanente 

entre la rama ejecutiva y los ciudadanos. 

CONPES 3650 de 2010, “Importancia 

Estratégica de la Estrategia de Gobierno 

en Línea” 

a) Define la Estrategia Gobierno en Línea, que tiene 

por objeto contribuir, mediante el aprovechamiento 

de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC), a la construcción de un 

Estado más eficiente, más transparente, más 

participativo y que preste mejores servicios a los 

ciudadanos y las empresas, lo cual redunda en un 

sector productivo más competitivo, una 

administración pública moderna y una comunidad 

más informada y con mejores instrumentos para la 

participación. 

 

Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.” 

 

 

a) Artículo 5: Derechos de las personas ante las 

autoridades. 

b) Artículo 8: Deber de información al público. 

c) Artículo 19: Principios de actuaciones 

administrativas. 

Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan 

normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación 

y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión 

pública.” 

 

a) Diseñar, coordinar e implementar directrices, 

mecanismos y herramientas preventivas para el 

fortalecimiento institucional, participación ciudadana, 

control social, rendición de cuentas, acceso a la 

información, cultura de la probidad y transparencia. 

b) Rendir cuentas de manera permanente a la 

ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y 

contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, 

los cuales serán formulados por la Comisión 

Interinstitucional para la Implementación de la Política de 

rendición de cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010. 

Decreto Ley 019 de 2012, “Por el cual se 

dictan normas para suprimir o reformar 

a) Establece que todos los organismos y entidades de 

la administración pública deberán tener a 
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Norma Aplicabilidad 

regulaciones, procedimientos y trámites 

innecesarios existentes en la 

Administración Pública.”  

 

disposición del público, a través de medios 

impresos o electrónicos de que dispongan, o por 

medio telefónico o por correo, información 

actualizada sobre normas básicas que determinan 

su competencia, funciones y servicios; trámites y 

actuaciones para que el ciudadano adelante su 

labor de evaluación de la gestión pública y así 

intervenir en forma argumentada en los procesos 

de rendición de cuentas. 

Decreto 2482 de 2012. “Por el cual se 

establecen los lineamientos generales 

para la integración de la planeación y la 

gestión.” 

a) Artículo 2: Objeto. Adoptar el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión como instrumento de 

articulación y reporte de la planeación. 

b) Artículo 3: Políticas de Desarrollo administrativo. 

Adóptense las siguientes políticas que contienen: 

Transparencia, participación y servicio al 

ciudadano. Orientada a acercar el Estado al 

ciudadano y hacer visible la gestión pública. 

Permite la participación activa de la ciudadanía en 

la toma de decisiones y su acceso a la información, 

a los trámites y servicios, para una atención 

oportuna y efectiva. Incluye entre otros, el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y los 

requerimientos asociados a la participación 

ciudadana, rendición de cuentas y servicio al 

ciudadano. 

Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual 

se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones.” 

a) Regula el derecho a la información pública, los 

procedimientos para el ejercicio y garantía del 

derecho y las excepciones a la publicidad de 

información. 

 

Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan 

disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación 

democrática.” 

a) Título IV de la Rendición de Cuentas 

b) Capítulo I Rendición de cuentas de la Rama 

Ejecutiva. 

c) Artículo 48 a 57: Disposiciones en materia de 

rendición de cuentas. 

Decreto 1499 de 2017 “Por medio del 

cual se modifica el Decreto 1183 de 

2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema 

de Gestión establecido en el artículo 133 

de la Ley 1753 de 2015.” 

a) Título 22 Sistemas de Gestión. 

b) Capítulo 2: Políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional. 

c) Artículo 2.2.22.2.1 Políticas de Gestión y 

Desempeño Institucional. 

d) Numeral 8. Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública. 
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Norma Aplicabilidad 

Manual Operativo del Sistema de 

Gestión, Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión (MIPG). 

a) 3ª Dimensión “Gestión con Valores para 

Resultados” 

b) Numeral 3.2.2 “Relación Estado Ciudadano” 

 
 
 

3. Autodiagnóstico MIPG 

 
En la vigencia 2018 el ICC aplicó el autodiagnóstico de Gestión de la Rendición de Cuentas, 
obteniendo el siguiente resultado: 
 

Autodiagnóstico gestión de la rendición de cuentas 

Calificación total 71,5 

Nivel consolidación 

Niveles Autodiagnóstico 
 

0-50: Nivel Inicial 
 

51-80: Nivel consolidación 
 

81-100: Nivel perfeccionamiento 
 

 
A nivel de componentes los siguientes avances: 

 

De acuerdo con los resultados por componentes el mayor nivel se encuentra en “Diseño de la 

Estrategia de Rendición de Cuentas” y el menor es el “seguimiento y evaluación de la 

implementación de la Estrategia de Rendición de Cuentas”. Sobre este último componente el 

ICC debe enfilar sus esfuerzos para lograr un mejoramiento en la calificación. 
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3.1 Resultados por componentes 

 

Nivel alcanzado autodiagnóstico Puntaje 

51-80: Nivel consolidación 62 

 

 

Nivel alcanzado autodiagnóstico Puntaje 

81-100: Nivel perfeccionamiento 83.2 
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Nivel alcanzado autodiagnóstico Puntaje 

51-80: Nivel consolidación 72.5 

 

 

Nivel alcanzado autodiagnóstico Puntaje 

51-80: Nivel consolidación 69 
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Nivel alcanzado autodiagnóstico Puntaje 

51-80: Nivel consolidación 56 

4. Definición de la estrategia de rendición de cuentas para 2019 

4.1 Contexto Organizacional frente a la relación con el Ciudadano DOFA. 

Fortalezas: 

a. La formulación de objetivos, retos e indicadores para evaluar la Rendición de 

Cuentas.  

b. Definición de los roles y responsabilidades para la ejecución de la Rendición de 

Cuentas. 

c. Socialización de la estrategia de Rendición de Cuentas para conocimiento de los 

públicos de interés. 

d. Priorización de proyectos y servicios, así como los espacios de diálogo de rendición 

de cuentas sobre los temas de gestión general que implementará la entidad durante 

la vigencia. 

e. El ICC define periódicamente el proceso de actualización de los canales de 

publicación y divulgación a través de los cuales se dispone la información necesaria 

para el ejercicio de Rendición de Cuentas.  
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Debilidades: 

a. Falta documentar las mejores prácticas en el ejercicio de la Rendición de Cuentas. 

b. Falta interés de los grupos de interés para la formulación de la Estrategia de 

Rendición de Cuentas, así como para definir las metodologías y espacios de diálogo 

sobre temas específicos. 

c. Falta preparar la información sobre Impactos de la Gestión institucional a través de 

los programas, proyectos y servicios implementados, con sus respectivos 

indicadores y verificando la calidad de la misma. 

d. Falta realizar difusión masiva de los informes de rendición de cuentas, en espacios 

tales como: medios impresos; emisoras locales o nacionales o espacios televisivos 

mediante alianzas y cooperación con organismos públicos, regionales e 

internacionales o particulares. 

 

Oportunidad: 

a. Existencia de escenarios que permiten la interacción con grupos de interés (ferias 

de servicio al ciudadano, eventos, ruta y casas del consumidor). 

Amenaza: 

a. Directivas de orden nacional que limitan el presupuesto  para la difusión de material 

misional y pautar en redes sociales para hacer pedagogía al usuario. 
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5. Objetivo general:  

Consolidar y mantener la constante interacción a través de la rendición de cuentas del Instituto 

Caro y Cuervo (ICC), como un proceso permanente constituido por las actividades e iniciativas 

adelantadas en las cuales se generen espacios de diálogo y socialización de la gestión 

misional y administrativa con la ciudadanía. 

5.1. Objetivos específicos:  

a. Impulsar el diálogo y la participación de la ciudadanía y grupos de interés sobre las 

actividades adelantadas por el ICC. 

b. Facilitar a los grupos de interés espacios en diferentes canales, que permitan a la 

entidad dar a conocer su gestión.  

c. Fomentar interacción entre el ICC y los ciudadanos. 

6. Elementos de la Rendición de Cuentas  

 

 

Diagrama, información en el proceso de Rendición de Cuentas 

La Rendición de Cuentas es un proceso permanente, que debe demarcar una relación de doble 

vía entre el Gobierno, los ciudadanos y los actores interesados en conocer los resultados de los 

compromisos adquiridos con la ciudadanía, así se propone proporcionar a estos actores la 

mayor cantidad de información de manera rigurosa, clara y transparente con actividades que 

giran en torno a los tres componentes fundamentales de cualquier proceso de rendición de 

cuentas. 
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6.1 Componente de información  

El elemento información se refiere a la generación de datos y contenidos sobre la gestión del 

ICC. La información institucional busca dar cuenta del resultado de la gestión y el cumplimiento 

de las metas misionales, así como las metas asociadas al plan de desarrollo nacional, a la 

disponibilidad, exposición y difusión de datos, estadísticas o documentos a través de los 

diferentes canales de comunicación del ICC. Los datos y los contenidos deben cumplir el 

principio de calidad de la información, en un contexto de lenguaje claro para llegar a todos los 

grupos poblacionales y de interés. 

Objetivo: Suministrar a la ciudadanía información clara, amplia y actualizada acerca de la 

gestión adelantada por el ICC, a través de: 

Página Web  

Estrategia interna de comunicaciones (correo electrónico, pantallas o carteleras digitales)  

Material de divulgación  

Redes sociales (Twitter, Facebook, Youtube)  

Portal web de Datos Abiertos 

 

6.2 Componente de diálogo  

El elemento diálogo se refiere a aquellas prácticas las cuales el ICC, responde las inquietudes 
de los ciudadanos frente a su gestión. Estos espacios se pueden dar de manera  presencial-
general, segmentados o focalizados, y virtuales donde se mantiene un contacto directo.  
 
Objetivo: Crear espacios para la interacción y diálogo con la ciudadanía, garantizando el 
ejercicio del control social, a través de:  
 

Agenda institucional 

Atención al ciudadano  

Redes sociales (Twitter, Facebook)  

Audiencia Pública  
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Página web: Teniendo en cuenta que el medio más usado de información es la página 
web se diseñó un micrositio  

 

6.3 Incentivos y Responsabilidad 

Durante el desarrollo de la rendición de cuentas, se estimulará la participación a los 

funcionarios y ciudadanos. Para esto se  realizarán jornadas de capacitación para funcionarios 

y estudiantes en coordinación con los grupos de planeación, comunicaciones y prensa, y 

talento humano. El objetivo principal de estas capacitaciones es informar a toda la comunidad 

institucional la importancia de su participación en este proceso. 

Por su parte a los ciudadanos se les informará sobre la posibilidad de participar como veedores 

y se efectuará promoción y difusión en medios sobre el sentido de la Rendición de Cuentas y 

generación de espacios para propiciar el debate e intercambio de reflexiones. 

Objetivo:  

a. Convocar  y promover al interior de la entidad, el sentido de pertenencia con el 
proceso de rendición de cuentas, a través de:  

b. Divulgación y promoción de la Rendición de Cuentas  

7. Equipo líder permanente para la estrategia de rendición de cuentas 

Se debe establecer una coordinación activa entre los funcionarios responsables del proceso de 

Rendición de Cuentas. Este equipo debe contar con la capacidad para motivar e influir en los 

miembros del ICC de una manera ética, positiva y democrática para el logro de los objetivos del 

proceso de rendición de cuentas. El grupo será responsable de liderar el diseño e 

implementación de la estrategia y facilitar su ejecución, seguimiento y evaluación. Se 

recomienda que el equipo interno se reúna cada mes durante el proceso con el fin de 

monitorear el avance y cumplimiento de los compromisos. 

¿Quiénes lo conforman? 

a. Representante del Grupo de Planeación 
b. Representante del  Grupo de Gestión Financiera 
c. Representante de la Subdirección Administrativa 
d. Representante del Grupo de Gestión Contractual 
e. Representante de la Unidad de Control Interno 
f. Representante del  Equipo de Comunicaciones y Prensa 
g. Representante del Grupo TIC 
h. Representante de Servicio al Ciudadano 
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Actividades Meta o producto 
Componente 

relacionado del 
MIPG 

Realizar 
reuniones 
mensuales 
para dar 

cumplimiento 
a los 

compromisos 
en materia de 
rendición de 

cuentas 

a. Identificar elementos estructurales del proceso de rendición de 
cuentas (RC): estado actual, grupos de interés, análisis del entorno y 
definición de objetivos.  

b. Liderar el diseño de la estrategia de RC definiendo actividades, 
responsables, recursos, tiempos y observaciones.  

c. Liderar la implementación de la estrategia de RC, garantizando la 
información, el diálogo y la responsabilidad e incentivos del proceso.  

d. Hacer seguimiento periódico a la implementación de la estrategia de 
RC. 

e. Informar a la autoridad de la entidad y los grupos de interés los 
resultados del seguimiento a la Estrategia de RC, generar alertas 
tempranas y tomar las decisiones para el cumplimiento del objetivo.  

f. Determinar y gestionar los requerimientos y apoyos de asistencia 
técnica que demande la entidad para el proceso de rendición de 
cuentas.  

g. Capacitar y sensibilizar a los grupos de interés en todo el proceso.  
h. Sistematizar el proceso de RC e identificar las lecciones aprendidas 

y las buenas prácticas para su difusión. 

Aprestamiento 
institucional para 

promover la 
Rendición de 

Cuentas 
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8. Articulación de las acciones de Rendición de Cuentas para el 2019 con el Plan de Acción y PAAC. 

Actividades Componente 
PAAC 

Componente del MIPG Meta o producto identificada en Plan 
de Acción y PAAC 

Fecha 
estimada 

a) Identificar la 
información necesaria 
para el proceso de 
rendición de cuentas 

b) Recolectar la 
información necesaria 
para el proceso de 
rendición de cuentas 

c) Sistematizar y preparar 
la información con 
lenguaje claro 

d) Fortalecer las 
capacidades de los 
funcionarios que 
intervienen en el 
proceso de rendición 
de cuentas 

e) Realizar convocatoria y 
difusión para abrir 
espacios de diálogo 

"Subcomponente/ 
proceso 2 

Diálogo de doble 
vía con la 

ciudadanía y sus 
organizaciones" 

 

Aprestamiento institucional 
para promover la Rendición 
de Cuentas 

1 (una) acción de información en 
rendición de cuentas orientada a 
estudiantes sobre temas misionales  

31/05/2019 

Aprestamiento institucional 
para promover la Rendición 
de Cuentas 

1 (una) acción de información en 
rendición de cuentas orientada a 
diferentes grupos de interés sobre temas 
misionales  

30/04/2019 

Aprestamiento institucional 
para promover la Rendición 
de Cuentas 

1 (una) acción de diálogo en rendición de 
cuentas orientada a la  ciudadanía  
implementada  

31/08/2019 

Diseño de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 

1 (una) acción de diálogo en rendición de 
cuentas orientada a diferentes grupos de 
interés sobre temas misionales  

31/07/2019 

Diseño de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 

1 (un) sondeo con el fin de promover la 
participación ciudadana en el proceso de 
rendición de cuentas en el Micrositio 
#altablero 
 

31/102019 

Diseño de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 

1 (una) audiencia de rendición de cuentas 31/07/2019 
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Actividades Componente 
PAAC 

Componente del MIPG Meta o producto identificada en Plan 
de Acción y PAAC 

Fecha 
estimada 

a. Diseñar la 
metodología de diálogo 
para cada evento de 
rendición de cuentas que 
garantice la intervención 
de ciudadanos y grupos 
de interés con su 
evaluación y propuestas a 
las mejoras de la gestión. 

 Ejecución de la Estrategia 
de Rendición de Cuentas 

Metodología de participación en los 
espacios de rendición de cuentas 
definidos 

30/04/2019 

a) Llevar a cabo gestiones 
que contribuyan a la 
interiorización de la 
cultura de rendición de 
cuentas   

b) Motivar la generación 
de aportes, alertas y 
acciones de mejora 
para incorporar los 
resultados de la 
rendición de cuentas a 
la gestión pública.. 

"Subcomponente/ 
proceso 3 

Incentivos para 
motivar la cultura 
de la rendición y 

petición de 
cuentas" 

 

Aprestamiento institucional 
para promover la Rendición 
de Cuentas 

2 (dos) acciones para motivar y reforzar el 
comportamiento de servidores públicos 
del ICC y ciudadanos hacia el proceso de 
rendición de cuentas 

31/10/2019 

a) Diseñar un 
cuestionario para que los 
ciudadanos evalúen el 
proceso de rendición de 
cuentas.  
b) Realizar el 
documento de plan de 
mejoramiento incorporando 
las diferentes propuestas y 
expectativas recogidas en 
los formatos anteriores 

"Subcomponente/
proceso 4 

Evaluación y 
retroalimentación 

a la gestión 
institucional 

Seguimiento y evaluación 
de la implementación de la 
Estrategia de Rendición de 
Cuentas 

1 (un) plan de mejoramiento con base en 
las propuestas, quejas y expectativas 
planteadas por la ciudadanía 

30/11/2019 
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Actividades Componente 
PAAC 

Componente del MIPG Meta o producto identificada en Plan 
de Acción y PAAC 

Fecha 
estimada 

a. Definir, de acuerdo  
al diagnóstico y la 
priorización de programas, 
proyectos y servicios, los 
espacios de diálogo de 
rendición de cuentas sobre 
los temas de gestión 
general que implementará 
la entidad durante la 
vigencia. 

"Subcomponente/
proceso 3 

Incentivos para 
motivar la cultura 
de la rendición y 

petición de 
cuentas" 

 

Diseño de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 

Sondeo con el fin de promover la 
participación ciudadana en el proceso de 
rendición de cuentas en el Micrositio 
#altablero 

Julio 31 de 
2019 
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9. Actividades de gestión para cumplir con las metas o productos planteados en Plan de Acción y PAAC 

por componente del MIPG 

9.1 Aprestamiento institucional para promover la Rendición de Cuentas 

Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Analizar las 
debilidades y 

fortalezas para 
la rendición de 

cuentas 

Identificar y documentar las debilidades y fortalezas de la entidad para 
promover la participación  en la implementación de los ejercicios de 
rendición de cuentas con base en fuentes externas. (FURAG_INT_EDI) 

 Estrategia de Rendición de Cuentas  
 Evaluación de la Implementación de  la 

Estrategia de Rendición de Cuentas 

Identificar y documentar las debilidades y fortalezas de la entidad para 
promover la participación  en la implementación de los ejercicios de 
rendición de cuentas con base en  la evaluación de la oficina de 
planeación y/o Control Interno. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas  
 Evaluación de la Implementación de  la 

Estrategia de Rendición de Cuentas 

Identificar las condiciones de entorno social, económico, político, 
ambiental y cultural para afectan el desarrollo de la rendición de cuentas. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Identificar las necesidades de los grupos de valor en materia de 
información disponible así como de los canales de publicación y 
difusión existentes. Clasificando la información a partir de los 
siguientes criterios: 
• la gestión realizada,  
• los resultados de la gestión y  
• el avance en la garantía de derechos. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Socializar al interior de la entidad, los resultados del diagnóstico del 
proceso de rendición de cuentas institucional. 

 Evaluación de la Implementación de  la 
Estrategia de Rendición de Cuentas 

Identificar 
espacios de 

articulación y 
cooperación 

Establecer temas e informes, mecanismos de interlocución y 
retroalimentación con los organismos de control para articular su 
intervención en el proceso de rendición de cuentas. 

 Informe de gestión de la vigencia 
 Invitaciones remitidas mediante correo 

electrónico a representantes de 
organismos de control 
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para la rendición 
de cuentas 

Coordinar con entidades del sector administrativo, corresponsables en 
políticas y proyectos y del nivel territorial los mecanismos, temas y 
espacios para realizar acciones de rendición de cuentas en forma 
cooperada. 

 

Conformar y capacitar un equipo de trabajo que lidere el proceso de 
planeación de los ejercicios de rendición de cuentas. 

 Actas de reunión del equipo líder 

permanente para la estrategia de RC. 

9.2 Diseño de la Estrategia de Rendición de Cuentas 

Categoría Actividades de gestión  Documentos, entregables o evidencias 

Construir la 
estrategia de 
rendición de 

cuentas 
 Paso 1.  

Identificación de 
los espacios de 
diálogo en los 
que la entidad 

rendirá cuentas 

Asociar las metas y actividades formuladas en la planeación institucional 
de la vigencia  con los derechos que se están garantizando a través de la 
gestión institucional. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 Informe de gestión de la vigencia  

 

Identificar los espacios y mecanismos de las actividades permanentes 
institucionales que pueden utilizarse como ejercicios de diálogo para la 
rendición de cuentas tales como: mesas de trabajo, foros, reuniones, etc. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 

Definir, de acuerdo  al diagnóstico y la priorización de programas, 
proyectos y servicios, los espacios de diálogo de rendición de cuentas 
sobre los temas de gestión general que implementará la entidad durante 
la vigencia. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 Informe de gestión de la vigencia  
 Sondeo con el fin de promover la 

participación ciudadana en el proceso de 
rendición de cuentas en el Micrositio 
#altablero 

Definir, de acuerdo  al diagnóstico y  la priorización de programas, 
proyectos y servicios,  los espacios de diálogo presenciales de rendición 
de cuentas y los mecanismos virtuales complementarios en temas 
específicos de interés especial que implementará la entidad durante la 
vigencia. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 

Definir los espacios exitosos de rendición de cuentas de la vigencia 
anterior  que adelantará la entidad. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
DOFA 
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Categoría Actividades de gestión  Documentos, entregables o evidencias 

Clasificar los grupos de valor que convocará a los espacios de diálogo 
para la rendición de cuentas a partir de los temas específicos de interés 
especial que implementará la entidad durante la vigencia, de acuerdo a la 
priorización realizada previamente. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Verificar si todos los grupos de valor  están contemplados en al menos 
una  de las  actividades e instancias ya identificadas. En caso de que no 
estén contemplados todos los grupos de valor, determine otras 
actividades en las cuales pueda involucrarlos. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Formular el reto, los objetivos, metas e indicadores de la estrategia de 
rendición de cuentas. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Construir la 
estrategia de 
rendición de 

cuentas  
 Paso 2.  
Definir la 

estrategia para 
implementar el 

ejercicio de 
rendición de 

cuentas 

Definir las actividades necesarias para el desarrollo de cada una de las 
etapas de la estrategia de la rendición de cuentas, para dar cumplimiento 
a los elementos de información, diálogo y responsabilidad en la rendición 
de cuentas. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
(Actividades-metas y o productos) 

Definir el presupuesto asociado a las actividades que se implementarán 
en la entidad para llevar a cabo los ejercicios de rendición de cuentas. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Acordar con los grupos de valor, especialmente con organizaciones 
sociales y grupos de interés, los periodos y metodologías para realizar los 
espacios de diálogo sobre temas específicos. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 
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Categoría Actividades de gestión  Documentos, entregables o evidencias 

Establecer el  cronograma de ejecución de las actividades de diálogo de 
los ejercicios de rendición de cuentas, diferenciando si son espacios de 
diálogo  sobre la gestión general de la entidad o sobre los temas 
priorizados de acuerdo a la clasificación realizada previamente. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Definir el proceso de actualización de los canales de publicación y 
divulgación a través de los cuales la entidad dispondrá la información 
necesaria para el ejercicio de rendición de cuentas. 

Actas de reunión del equipo líder 
permanente para la estrategia de rendición 
de cuentas 

Establecer los canales y mecanismos virtuales que complementarán las 
acciones de diálogo definidas para temas específicos y para los temas 
generales. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Definir los roles y responsabilidades de las diferentes áreas de la entidad, 
en materia de rendición de cuentas 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 Actas de reunión del equipo líder 

permanente para la estrategia de 
rendición de cuentas 

Definir el componente de comunicaciones para la estrategia de rendición 
de cuentas. 

 Actas de reunión del equipo líder 
permanente para la estrategia de 
rendición de cuentas 

Estandarizar   formatos  internos de reporte de  las actividades de 
rendición de cuentas que se realizarán en toda la entidad que como 
mínimo contenga: actividades realizadas, grupos de valor involucrados, 
aportes, resultados, observaciones, propuestas y recomendaciones 
ciudadanas. 

 Actas de reunión del equipo líder 
permanente para la estrategia de 
rendición de cuentas 

Validar con los grupos de interés la estrategia de rendición de cuentas.  Se dispondrá en la página web 
institucional en el mes de enero de 2019 

Elaborar con la colaboración de los grupos de interés la estrategia de 
rendición de cuentas. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 
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9.3 Preparación para la Rendición de Cuentas 

Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Generación y 
análisis de la 
información 

para el diálogo 
en la rendición 
de cuentas en 
lenguaje claro  

Preparar la información de carácter presupuestal de las actividades 
identificadas con anterioridad, verificando la calidad de la misma y 
asociándola a los diversos grupos poblacionales beneficiados. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Preparar la información con base en los temas de interés priorizados por 
la ciudadana y grupos de valor en la consulta realizada. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
 Informe de gestión de la vigencia  
 Sondeo con el fin de promover la 

participación ciudadana en el proceso de 
rendición de cuentas en el Micrositio 
#altablero  

Preparar la información sobre el cumplimiento de metas (plan de acción, 
POAI) de los programas, proyectos y servicios implementados, con sus 
respectivos indicadores, verificando la calidad de la misma y asociándola 
a los diversos grupos poblacionales beneficiados. 

 Informe de gestión de la vigencia  

Preparar la información sobre la gestión  (informes de Gestión, Metas e 
Indicadores de Gestión, Informes de los entes de Control que vigilan a la 
entidad) de los programas, proyectos y servicios implementados, 
verificando la calidad de la misma. 

 Informe de gestión de la vigencia  

Preparar la información sobre contratación (Procesos Contractuales y 
Gestión contractual) asociada a los programas, proyectos y servicios 
implementados, verificando la calidad de la misma y a los diversos grupos 
poblacionales beneficiados. 

 Informe de gestión de la vigencia 

Preparar la información sobre la garantía de derechos humanos y 
compromisos frente a la construcción de paz, materializada en los 
programas, proyectos y servicios implementados, con sus respectivos 
indicadores y verificando la accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y 
calidad de los bienes y servicios. 

 Informe de gestión de la vigencia 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Preparar la información sobre Impactos de la Gestión (Cambios en el 
sector o en la población beneficiaria)  a través de los programas, 
proyectos y servicios implementados, con sus respectivos indicadores y 
verificando la calidad de la misma. 

Dadas las características del ICC no es 
posible realizar una evaluación de Impacto 
durante la vigencia 2019 

Preparar la información sobre acciones de mejoramiento de la entidad 
(Planes de mejora) asociados a la gestión realizada, verificando la calidad 
de la misma. 

 Planes de mejoramiento suscritos 
posteriores al autodiagnóstico MIPG 

Preparar la información sobre la gestión realizada frente a los temas 
recurrentes de las peticiones, quejas, reclamos o denuncias recibidas por 
la entidad. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Identificar la información que podría ser generada y analizada por los 
grupos de interés de manera colaborativa. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Publicación de 
la información  
 a través de los 

diferentes 
canales de 

comunicación  

Actualizar la página web principal con la información preparada por la 
entidad. 

Revisión de publicación de contenidos en el 
espacio de Transparencia de acuerdo a los 
lineamientos de la Ley 1712 de 2014 

Actualizar los canales de comunicación diferentes a la página web, con la 
información preparada por la entidad, atendiendo a lo estipulado en el 
cronograma elaborado anteriormente.  

Revisión de publicación de contenidos en el 
espacio de Transparencia de acuerdo a los 
lineamientos de la Ley 1712 de 2014 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Realizar difusión masiva de los informes de rendición de cuentas, en 
espacios tales como: medios impresos; emisoras locales o nacionales o 
espacios televisivos mediante alianzas y cooperación con organismos 
públicos, regionales e internacionales o particulares. 

Se ha identificado como una de las 
debilidades institucionales dadas las 
limitaciones presupuestales que impiden la 
difusión masiva de los servicios y gestión 
institucional 

Disponer de mecanismos para que los grupos de interés colaboren  en la 
generación, análisis y divulgación de la información para la rendición de 
cuentas. 

 Sondeo con el fin de promover la 
participación ciudadana en el proceso de 
rendición de cuentas en el Micrositio 
#altablero 

Actualizar la información institucional que aparece publicada en el portal 
de datos abiertos dos veces por año, con el fin de que estos puedan ser 
usados de forma libre y sin restricciones por cualquier persona para 
desarrollar aplicaciones, hacer análisis e investigación, ejercer labores de 
control o para cualquier tipo de actividad comercial o no comercial.  

 La información estará disponible en el 
portal de datos abiertos, una vez la 
Dirección de Gobierno en Línea revise y 
apruebe los criterios de calidad y 
estandarización de los metadatos y 
conjuntos de datos publicados. 

Preparar los 
espacios de 

diálogo 

Identificar si en los ejercicios de rendición de cuentas de la vigencia 
anterior, involucró a todos los grupos de valor priorizando ciudadanos y 
organizaciones sociales con base en la caracterización de ciudadanos, 
usuarios y grupos de interés.  

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Diagnosticar si los espacios de diálogo y  los canales de publicación y 
divulgación de información que empleó la entidad para ejecutar las 
actividades de rendición de cuentas, responde a las características de los 
ciudadanos, usuarios y grupos de interés 

 Evaluación de la estrategia de Rendición 
de Cuentas 

 Estandarizar   formatos  internos de 
reporte de  las actividades de rendición 
de cuentas que se realizarán en toda la 
entidad que como mínimo contenga: 
Actividades realizadas, grupos de valor 
involucrados, aportes, resultados, 
observaciones, propuestas y 
recomendaciones ciudadanas. 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Definir y organizar los espacios de diálogo de acuerdo a los grupos de 
interés y temas priorizados. 

 Estrategia de Rendición de Cuentas 

Definir la metodología que empleará la entidad en los espacios de diálogo 
definidos previamente, para ejecutar la estrategia de rendición de 
cuentas, teniendo en cuenta aspectos diferenciadores tales como grupos 
de valor convocados, temática a tratar,  temporalidad del ejercicio, entre 
otros.  

 Actas de reunión del equipo líder 
permanente para la estrategia de 
rendición de cuentas 

Convocar a los 
ciudadanos y 

grupos de 
interés para 

participar en los 
espacios de 

diálogo para la 
rendición de 

cuentas 

Socializar con los ciudadanos y grupos de interés identificados la 
estrategia de rendición de cuentas 

 Se dispondrá en la página web 
institucional en el mes de enero de 2019 

Convocar a través de medios tradicionales (Radio, televisión, prensa, 
carteleras, perifoneo, entre otros) a los ciudadanos y grupos de interés, 
de acuerdo a los espacios de rendición de cuentas definidos.  

El ICC no cuenta con acceso a medios 
tradicionales para la difusión de servicios y 
gestión institucional. 

Realizar reuniones preparatorias y acciones de capacitación con líderes 
de organizaciones sociales y grupos de interés para formular  y ejecutar 
mecanismos de convocatoria a los espacios de diálogo. 

Esta actividad depende del desarrollo 
institucional de un ejercicio de 
Caracterización de Usuarios que se tiene 
programado a lo largo de la vigencia 2019 y 
por lo tanto no se puede avanzar en esta 
esta actividad mientras no culmine la 
actividad. 

Convocar a través de medios electrónicos (Facebook, Twitter, Instagram, 
Whatsapp, entre otros) a los ciudadanos y grupos de interés, de acuerdo 
a los espacios de rendición de cuentas definidos.  

 Estrategia de Rendición de Cuentas 
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9.4 Ejecución de la Estrategia de Rendición de Cuentas 

Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

Realizar espacios 
de diálogo  de 
rendición de 

cuentas 

Efectuar la publicidad sobre la metodología de participación en los 
espacios de rendición de cuentas definidos 

a) Metodología de participación en los 
espacios de rendición de cuentas 
definidos 

Asegurar el suministro y acceso de información de forma previa  a los 
ciudadanos y grupos de valor  convocados, con relación a los temas a 
tratar en los ejercicios de rendición de cuentas definidos. 

a) Informe de gestión de la vigencia 
publicado en el mes de enero  

Implementar los canales y mecanismos virtuales que complementarán las 
acciones de diálogo definidas para la rendición de cuentas sobre temas 
específicos y para los temas generales. 

a) Interacción permanente a través de 
redes sociales, página web y 
micrositio 

Diseñar la metodología de diálogo para cada evento de rendición de 
cuentas que garantice la intervención de ciudadanos y grupos de interés 
con su evaluación y propuestas a las mejoras de la gestión. 

a) Metodología de participación en los 
espacios de rendición de cuentas 
definidos 

Realizar los eventos de diálogo para la rendición de cuentas sobre temas 
específicos y generales definidos, garantizando la intervención de la 
ciudadanía y grupos de valor convocados con su evaluación de la gestión 
y resultados. 

a) Estrategia de Rendición de Cuentas 

Analizar las evaluaciones, recomendaciones u objeciones recibidas en el 
espacio de diálogo para la rendición de cuentas, 

a) Evaluación de la estrategia de 
Rendición de Cuentas 

 

Diligenciar el formato interno de reporte definido con los resultados 
obtenidos en el ejercicio, y entregarlo al Grupo de planeación. 

a) Evaluación de la estrategia de 
Rendición de Cuentas 

b) Estandarizar   formatos  internos de 
reporte de  las actividades de 
rendición de cuentas que se 
realizarán en toda la entidad que 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o evidencias 

como mínimo contenga: Actividades 
realizadas, grupos de valor 
involucrados, aportes, resultados, 
observaciones, propuestas y 
recomendaciones ciudadanas 

 

 

9.5 Seguimiento y evaluación de la implementación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 

Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o 
evidencias 

Cuantificar el 
impacto de las 

acciones de 
rendición de 
cuentas para 

divulgarlos a la 
ciudadanía 

Analizar los resultados obtenidos en la implementación de la estrategia de 
rendición de cuentas, con base en la consolidación de los formatos 
internos de reporte aportados por las áreas misionales y de apoyo, para: 
 
1. Identificar el número de espacios de diálogo en los que se rindió 
cuentas 
2. Grupos de valor involucrados 
3. Fases del ciclo sobre los que se rindió cuentas. 
4. Evaluación y recomendaciones de cada espacio de rendición de 
cuentas. 

a) Evaluación de la estrategia de 
Rendición de Cuentas 

Formular, previa evaluación por parte de los responsables, planes de 
mejoramiento a la gestión institucional a partir de las observaciones, 
propuestas y recomendaciones ciudadanas. 

a) Implementación de acciones de mejora 
de acuerdo con el autodiagnóstico MIPG 

b) Evaluación de la estrategia de Rendición 
de Cuentas 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o 
evidencias 

Publicar  los resultados de la rendición de cuentas clasificando por 
categorías, las observaciones y comentarios de los ciudadanos, los 
grupos de valor y organismos de control, los cuales deberán ser 
visibilizados de forma masiva y mediante el mecanismo que empleó para 
convocar a los grupos de valor que participaron.  

a) Evaluación de la estrategia de Rendición 
de Cuentas - Anexo a la evaluación de la 
estrategia de rendición de cuentas 

Recopilar recomendaciones y sugerencias de los servidores públicos y 
ciudadanía a las actividades de capacitación, garantizando la cualificación 
de futuras actividades. 

a) Socialización de la Evaluación de la 
estrategia de Rendición de Cuentas 

Realiza respuestas escritas, en el término de quince días a las preguntas 
de los ciudadanos formuladas en el marco del proceso de rendición de 
cuentas y publicarlas en la página web o en los medios de difusión 
oficiales de las entidades. 

Mediante los mecanismos de Servicio al 
Ciudadano  

Analizar las recomendaciones realizadas por los órganos de control frente 
a los informes de rendición de cuentas y establecer correctivos que 
optimicen la gestión y faciliten el cumplimiento de las metas del plan  
institucional. 

N.A 

Incorporar en los informes dirigidos a los órganos de control y cuerpos 
colegiados los resultados de las recomendaciones y compromisos 
asumidos en los ejercicios de rendición de cuentas. 

N.A 
No hay observaciones de la ciudadanía 

Analizar las recomendaciones derivadas de cada espacio de diálogo y 
establecer correctivos que optimicen la gestión y faciliten el cumplimiento 
de las metas del plan  institucional. 

N.A 
No hay observaciones de la ciudadanía 

Evaluar y verificar por parte de la oficina de control interno que se 
garanticen los mecanismos de participación ciudadana en la rendición de 
cuentas.  

b) Evaluación de la estrategia de Rendición 
de Cuentas 

Garantizar la aplicación de mecanismos internos de sanción y atender los 
requerimientos del control externo como resultados de los ejercicios de 
rendición de cuentas. 
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Categoría Actividades de gestión Documentos, entregables o 
evidencias 

Documentar las buenas prácticas de la entidad en materia de espacios de 
diálogo para la rendición de cuentas y  sistematizarlas como insumo para 
la formulación de nuevas estrategias de rendición de cuentas. 

Estrategia de Rendición de Cuentas  
(DOFA) 

Evaluar y verificar los resultados de la implementación de la estrategia de 
rendición de cuentas, valorando el cumplimiento de las metas definidas 
frente al reto y objetivos de la estrategia. 

a) Evaluación de la estrategia de Rendición 
de Cuentas 
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10. Seguimiento y control de las acciones  

El ICC efectuará los seguimientos a la Estrategia de Rendición de Cuentas, a través de las 

actividades contenidas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano y en el Plan de 

acción en la periodicidad de cada Plan. Adicionalmente contará con una evaluación final de las 

actividades realizadas individualizándolas. El Equipo Líder Permanente para la Estrategia de 

Rendición de Cuentas definirá el detalle de la estrategia aquí presentada en los diferentes 

instrumentos de registro del Manual Único de Rendición de Cuentas, finalmente los resultados 

obtenidos del seguimiento a las acciones servirán de insumo para la elaboración de la 

estrategia de rendición de cuentas 2020.

 
 


